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lares ttlectados puedan acudir tt la matrIcula de la próxima 
convo('aturl :, libr~ de lunio ne d ,' v ,; n ~ándosp el mismo. en 
nin ' un ea"o .j , l'vc ilo, ;:1,. cOIlvallja·~ ióll 

Sex to ~Qu (' d an suprimidas lo¡alm t: nk la5 (;onval1;:iaclones 
de estudio, para el plan de 1953 salvo cuando se trate de alum· 
nos a quienes afecte el punto tercero de esta Orden 

Séptima.-Se autoriza 1\ esa Dirección General para resolver 
cuantas dudas e incidencIas puedan producirse en la aplicación 
de la pre¡;pntt' Orden 

Lo di2(¡ a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid 30 de enero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas récnicas 

(;UADko DE ADAP'I'ACION DE LOS ESTUDIOS 
DE COMERCIO (GRADO PERICIAL) 

PLAN 1953 

Segundo curto 

I1dloma Moderno primer curso 
Geografia de España. 

Tercer curso 

Reli51ón. tercer curso. 
Len:;ua y Litpratura Españolas. segundo curso. 
Historia. primer curso. 
Matemáticas tercer curso. con nociones de Oálculo comerchÚ 
Física y Química 
Elementos de D:'rpcho ':1 I,.eglslaclón Mercantil. 
Idioma Moderno segundo curso. 
Dibujo tercer curso 
Formación del Espintu NaCIOnal. tercer curso. 
EducQ.clón Física. tercer curso. 
Enseftanzas del Hogar tercer curso. 

Cuarto curso 

Religión. cuarto curso. 
HIstorIa. segundo curso. 
Len:;ua y Literatura Espafiolas, tercer curso y nociones de 

Literatura Univt'rsaL 
Matemáticas Comerciales 
Primeras Materias 
Elementos de Contabilidad y Teneduría de Libros; 
Idioma moderno tercer curso. 
Taquí~rafia y MeCanografia primer curso 
Formación del Espíritu Nacional, cuarto curso, 
Educación Física, cuarto curso 
Ensefianzas . del Hogar cuarto curso, 

Quinto cur •• 

Religión. quinto curso. 
Geografia I!lconómlca. 
Contabilldall GeneraL 
Ciencias Naturales. tercer curso, con nociones de Fislologla e 

Rlgiene 
Mercanclas 
Economia y EstadIstica 
Historia de la Cultura. 
Taquigrafía y MecanograUa, segundo ourso. 
Formación del Esptrltu' Nacional. quinto curso. 
Educación Flslca, quinto curso. 
Ensetian2las del Hogar, qUinto CUl'llO, 

PLAN 1956 

Segundo curso 

Idioma Moderno. primer curso. 
Geografia Económica. primer curso. 

Tercer curso 

~ellglón . primer curso 
Literatura Española y RedaccIón Comercial 
Dlop?llsada 
MatemÍ1Ucas. con nociones de cálculo OomerclaL 
AmpliaciÓn de Flsiéa y Qulniica.. 

H:lementos de Derecho y Leglslaclóh Mercantil 
idioma Moderno. ~egund(l curso 
Dibuje Putlilcltano 
formOlt:lóll d él E':iplrltu Nacional primer curso 
EducaCión Física, primer curso. 
Enseñanzas del Hogar: primer ,('urso. 

Cuarto cur.o 

Religión. segundo curso. 
Di,p t' l1sada 
Literatura VOlversa!. especialmente hispánica 
Matt máticas Comerciales 
Primeras Materias 
ElemEntos de Contábllidaa y 'I'eneduria de Libros. 
[dloma Moderno tercer curso. 
Taquigrafía y Mecanograt'ia. pnmeI" curso 
Formación del Espíritu Nacional segundo curso. 
Educación Física. segundo curso 
Enseñanzas del Hogar segundo curso 

Quinto curso 

Religión . tercer curso. 
Oeo;rafla EconómIca. segundo curso . (especíal de América,). 
Contabilidad General. 
Dispensada. 
Mercancias. 
Economla y Estadlstlca .. 
Historia de la Cultura 
Taqui~rafia y Mecanografía, segundo curso. 
Formación del Espíritu Nacional. tercer curso. 
Educación Física tercer curso 
Dispensada. 

NOTA,-En la adaPtación del idioma se entiende que el 
alumno deberá sup2rar el mismo que escogió en 'el plan de 1953, 
y en el caso de 'no haber aprobado nin:iún año, vendrá oblJ
gado a cursar los dos idiomas que establ'ece el plan de 1956. 

ORDEN de 31 de enero de 1962 sobre <JTganización de 
ense¡ianzas en la Escuela Técnica de Peritos Aeronáu
ticos 

Ilustrísimo señor: 

Cre'acta la Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos por la 
Ley de Ordenación de las Enseñan:¿as Ttcnléas. de 20 de JuliO 
de 1957 (,«Boletin Oficial del Estado» del 22i, y una vez que se 
dispone de los medios adecuados para su funcIonamiento. procé
de adoptar las medidas necesarias para la organización de sus 
enseñanzas. que se desarrollarán a partir del próximo curso 
académico. . 

En su virtud. y en uso de las facultades qUe le están confe
ridas, 

Éste Ministerio ha resuelto: 

Primero.-La Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos Im
partirá las enseñanzas correspondientes a los cursos Prepara
torio y Selectivo de Inlclacíón en el año académIco 1962-63. y, 
en los sucesivos la.~ restantes cursos de la carrera. Las clases 
y exámenes tendrán lugar en los locales asi'5nados en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos. 

Segundo.-La ensefianza oficial se organizará por grupos de 
cincuenta alumnos. aprOXimadamente. A causa de las llmltaclo
nes Inlr.lales de local y profesorado los cupos máximos de ma
tricula oficlai Beriln de cien aspirantes para el Preparatorio y 
ciento cincuenta para el Seleétlvo de InIciación. Caso de que 
se completara uno de ellos. las plazas desiertas se acumularán 
al otro. 

La selección de los admitidos se realizará por la Comisión 
Docente de la Junta' de Profesores teni endo en cuenta los an
tecedentes escolares y profeSionales las condiciones econóinicas 
familiares y los resultados obtenidos en alguna de las convoca· 
torias de in<;!reso de Ayudantes de In !eriieros Aeronáutiro¡ MI
litares. asl como cualquier otro mérito que puedan alegar los 
InteresadO!! v que. 1\ ' juicio de dicha Comisión. proceda tener en 

'cuenta 
Tercero.-La Dirección de la EsCUE'lR estará a car?:o del DI

rector de la Escuela TécnIca Superior dE' In",'enieros · Aeronáuti
cos. Quien podrá Iltili",'!r el personal afecto a ésta y el que a 
tal fin desl<ne el Ministerio ' 

Cuarto.-":A propuesta del DIrector se nombrará un Subdi-
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rector. con carácter lllterino. que asumirá las funcione~ QU( 
le atribuye el respectivo Reglamento. 

Quinto .. -Lasenseñanzas se encomendarán. transitonamentt 
a Profesores encargados de cátedra o curso y .. en su caso. a Pro
fesores ayudantes de clases prácticas, que serán nombrados en· 
tre quienes ostenten la reglamentaria titulación. de acuerdo con 
las normas ·correspondientes. 

Saxto.--Serán de aplicaCión el Reglamenta qe Escuelas Téc
nlc'as de Grado Medio. de 29 de septiembre de 1959 \«Boletin 
Oficial del Estado» del 20 de octubre) y demás disposiciones ge
neráles dictadas para las mismas. y de modo especial las que 
a continuación se citan: Orden de.4 de septiembre' de 1959 , 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28) sobre implantación del 
Curso Preparatorio; Resolución de 5de septiembre de 1959 (.«Bo
leUn Oficial del Estado» del 28) que ~eñaló los cuestionarlos y 
horarios del Curso Preparatorio; Orde,n' de B de abril de 1960 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23) relativa a la implantación 
del CUrso Selectivo de Iniciación; Orden de 23 de Junio de 1959 
(<<l30Ietin Oficial del Estado» del 10 de jUl!O), que determinó 
las asignaturas características de las Escuelas Técnicas de Ora
do Medio 

Séptímo.-Por esa Dirección Genrral s~ pUblicarán los cues
tionarios y horarios del Curso Selectivo de Iniciación y se dic
tarán las Instrucciones que sean necesali.as para el mejor cum
plimiento de esta Orden. 

Lo digo a v 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1962. 

RUBIO OAROIA-MlNA 

Ilmo. S~. DI.rector general de Enseñanzas Técnicas. 

ORDEN de 31 de enero de 1952 sobre organfzacwn de 
enseñanzas en la f:scuela Técnica de Peritos Navales 

rlustrisimo señor: 

Creada la Escuela Técnica de Peritos Navales por la Ley 
ele Ordenación de las Enseña~as Técnicas de 20 de Julio 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). y una vez .que se 
dispone de los medios adecuados para su "funcionamiento, pro
cede adoptar las medidas necesarias para la organIzación de sus 
~nseñanzas. que se desarrollarán a partir del próximo curso 
aoadémico. . 

En su virtud. y ' ~D uso de las . facultades que le están confe
ridas, este Ministerio ha resuelto: 

Primero. La Escuela Técnica de Puitos Navales funcionará 
en Cádiz en el edificio construido de acuerdo con el Decreto 
de :! de noviembre de 1961: Las enseñanzas correspondientes a 
los cursos Preparatorio y Selec.wvo de Iniciación 'se desarro
llarán en el año acaciémico 1962-63. y en los sU'Cesivos, 108 
restantes de la carrera. 

Segundo. La enseñanza oficial se organizará por grupos de 
1i0 alumnos. aproximadamente. A causa de las limitaciones Ini
ciales de local y profesorado, los cupos máximos de matricula 
oficial serán de 100 a5pirantes para el Preparatorio y 150 para 
el Selectivo de Iniciación. Caso de que no se completara uno de 
ellos. las pll'ZRS desiertas se acumularán al otro. 

La selección de los admitidos se realizará por la OomislóD 
Docente de la Junta de Profesores. tenIendo en cuenta los an
tecedentes escolares 'j profesionales las condIciones económicas 
fa.Iniliares y cualquier otro mérito que puedan alegar 108 inte
resados y Que, a juicIo de dicha Comisión. proceda . tener en 
cuenta. ' 

Tercero. La DirecCión de La Escuels estará á. cargo del DI
rector de la Escuela Técnica Superior de lngenieros Navales 

Cuarto. A propuesta del Director se nombrará un Subdirector, 
con carácter Intermo. que asumirá las funciones que le atribuye 
el respectivo ' Reglamento. 

Quinto. Las enseñanzas 5€ encomendarán, transitoriamente . 
• Pl'of.esores encargados de cátedra o cW'so y. en su caso, a Pro
fesores ayudantes de clases prácticas, que serán nombrados 
entre quienes ostenten la reglamentaria tit$clón. de acuerdo 
con las normas correspondIentes. 

Sexto Serán (!e aplkaclón el Reglamento de EsctleUls Téc
nIcas de Grado Medio de 29 de septiembre de 1959 (<<Boletín 
Oficial del Estado» .del 20 de octubre) y demás disposiciones ge
nerales dictadas para las mismas y, d~ modo especial, las que 
a continuación se citan: Orden de 4 de septiembre de 1959 <<<Bo
l~t1n Oficial del Estadm) del 28) . sobre ImplantaCión del Curso 
Preparatorio; Resolución de 5 de septiembre de 1959 (<<Boletin 

OfiCIal del Estadoll del :.l!l¡'. que señaló los cuesttonarlos y ho
rarios del Curso Preparatorio; Orden de !l de abrU de 1960 
' .. (Boletín Oficial del EstadOl) del :.lJl relat iva a la Implantll.ción 
del Curso Selectivo de [niciaclón, Orden de 23 de julio de 1959 
(<<Boletín Oflclal del Estado» del 10 dE' Julio) que determinó las 
asignaturas caracteristicas de las Escuelas Tecnicas de Grado 
Medio . 

Séptimo. Por esa Dirección Gen¡:ral se publicarán los cues
tionarios y horarioci del Curso .Selectivo de Iniciación y se dic
tarán las illstrucclones Que sean necesarias para el mejor cum
plimiento de esta Orden 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afios_ 
Madrid. 31 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Ensefianzas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanz/J 
Primaria por la que se dictan normas sobre documen. 
tos que deben integrar las pet!iciones de excedéncia8 
especiales de Maestras casadas 

En relación con la tramitación de expedientes de . exceden· 
clas especiales de Maestras casadas. ' y de acuerdo con el clite
río de economia, celeridad y eficacia impuesto por la vigente 
Ley de Pl'Ocedimien~o Administrativo 

Esta Dirección General ha resuelto que en lo sucesivo las 
circunstanclas de haber contraldo matril\lonio y I de vivir el 
esposo. que es' menester acreditar en las peticiones de eltce
den das espeCiales de M'aestras casadas. pueda j ustiftcarse con 
copia compUlsada del «Libro' de Familia» de los Interesados' 
autorizada por las respectivas D21egaciones Administrativas. 

Lo di:5o a V S. para su conocimiento.' el de los Delegad08 
Admlnisttatlvos de Educación Nacional y demás efectos 

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid. 22 de enero de HI62.-EI Director general. J. Tená. 

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magllo 
terlo 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 258/ 1962, de 1 ct.e feorero. por el qu~ s~ aPlicá 
a la esfera laboral la Ley 56/ 1961, de 22 ele 1ulio. qu. 
equipara a los trabajadores de uno y otro sexo en 8U3 
derechos de orden laboral. 

Desde que el Movimiento se IniCIó, ha sido preocupación 
constante de su politica laboral no sólo garantizar la eqUidad 
en las condiciones del trabajo femenino, sino rodearle de toda 
la solicita protección que las características vitales de la mUjer 
reclaman. El examen de las Leyes laborales espai'lolas no acusa 
diferencias en perjuicio del trabajo ["menino. antes bien, ellas 
establecen uha serie de Instituciones, tanto de ~egl.\rldad social 
como referidas directamente a la relación laborál, que "otorgan 

,11. la mujer privilegios y defensas relevantes: Asl al otorgarle 
descansos especiales, al apartarla de trabajos pellgrosos, nocl· 
vos o fatigosos, al valorar más sus horas extraordInarias. al 
concederle dotes e Indemnizaciones espeCiales Pero como dis
pOSiciones de rango -Inferior dictadás en aplicación de tales nor
mas al compás de circunstanchs concretas han est.ablecido 
diferencias no siempre Justificadas y que se refieren principal
mente a la valoracIón del trabajo de la mujer, y a su cesación 
forzosa en caso de matrlmor¡io. Si bien concediéndola una in
demnización. es preciso. en cumplimIento de la Ley de velntld6s 
de julio de mU novecientos sesenta y uno. terminar con tales 
discriminaciones en cuanto p~rjlldlquen a la trabajadora. con
cedIendo además a ésta un priVilegIo con respecto al varón que 
consiste en que al casarse pueda optar entre seguir o cesar, 
previa Indemnización. en su puesto de trabajo, o permanecer 
un tiempo sin reintegrarse a dicho puesto, con posibilldad du
rante tal perlado de réin:,:reso: es decir, en sltnaclón análoga 
a la que en otras actividades se llama de excedencia voluntaria, 
que con el mismo nombre se Implanta ahora en la Legislación 
Patria ~n beneficio no sólo de la mujer trabajadora, sino, y 
sobre todo. del hbgar que funda al casarse. 


